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m S T R V C C I O I S I D E L O S 

n e g o c i o s q u e h a n d e h a z e r l o s P r o c u 
radores Generales del Eftado Eclcfiafticode la Coro-
na de Caftilla , y Lcon,dc(ía Corte, y de la de Roma, 
con orden de la Congregación de las Santas Igleíias 

dedichaCorona, quefe acabódccc lc -
brarefteanode 1 6 3 5 . 

*,* v' -: 

N T R E Las CodicionCS de IOS Confirmación de 

capítulos de las cocordias que ^ncováí^ 
el Eftado Eclefiaftico ha hecho 
confu Mageftad fobre lasdos 
gracias de Subíidio yEfcufado, 
es vna, que fe confirmen de ! l 
Sanca Sede Apoftolicaj para lo 

igcfladmanda eferjuirafu Santidad, y a fa 
E r n b a x a d ó r W R o m a . Ha de cuidar el Procurador Ge 
neraldcfta Cór t e dc cobrar las cartas dé Yu Mageftad, 
y de í c m i t i r l a é v ' á r r f e i o h i i ^ con las con-
cordias,para que las procure confirmar, aduiniendo? 
le, que por fu edéntá folo ha de correr lá folicitacion, 
qub la expedición la ha de háztr el Agente de íu Ma* 
geftád, cómo fe ha acdftumbiado. Y porque dcícle la 
Congregación de é i s.fc ha pretendido,que corneen 
la confirmación de la cóncórdia dc ó ó z . vinode^la* 
radó cñar comprchtndidas en el Subfidio las Capellá 
nias;amobibles, auque no taiÉfcn colatiuas, como tu-
uic'fft'ií rchtá*fixa,;y cíérrt/^añadieífc-dc alli ^adelante, 
fin embargo de qualqüicra éflfótlípcia^ executiua, 6 
ícntencia , aunque fücfle p^íFadaítí?cófa juzgada, que 
en cdntrarió íc altgaflc en las dichas CapclUtiíás , y 
otras rt ntasEclcfiaflica^de ^ll?ónazgos,Y men^orias 
de MiíTas perpetuas,extingúicndo pleitos^ mota pro» 
prio, y de cierta ciencia. Y cítóliaftaaora no fe ha he-
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d i o . Ha de cuidar el dicho Procurador General . que 
en las cartas que diere fu Mageflad para la dicha con-
firmacion^fe pidajunraníicntc,que venga la dicha clau 
fula. Y fi acafo hizicre nouedad en Roma, el Procura
dor General de aquella Corte ha de informar a fu Ma 
gcñad,quc las dichas Capcllanias ampuibleSjy memo 
rias perpetuas de Miíías eftan comprehendidas en la 
cocefsion del Subfidio.y como tal fc há puefto en las 
cocordias pafladas, y confirmadofe por fu Santidad, y 
quefolo íc pide mayor dedaracion para quitar pleir 
tos: pero fi no íe pueden alcanzar, que fe añada lá di* 
cha daufula, fe ha de hazer la (expedición en la fotma 
que las paliadas, referuádo lo quede nucuo fe pide pa 
ra expedirlo por Brcuc cípecial, quando ía Santidad 
cñuuiere mas pcríuadido. 

Que fe ayude a las 2 Si acafo vinier en al Confejo de Cruzacla algu^ 
igieíias que traxeié nos plci tosíobrc el SubíidiodeftasCapcllanias amo^ 
pleitos de bublidio. i A • » "II'^Y» i n i 

j nb | ^»o memorias perpetuas dcMiflaSíjClProcm^ 
General defta Corte ha de ayudan a todas las dantas 
Igleíias que los traxeren,para que ninguno de Ips co* 

Breücs de ía Cora- 3 Bañante notida ticnc el dicho Procurador Gc-
pama en materia de 1 í 1 i - i r • Í • * r ? 

diezmos. neraldc los pleitos, y direrencias que ha auidacntcq 
el Eftado Edeliaflicoíyja Gompa|i¡a de Icíus (obre el 
víb^del Breuc de Lepn Vndedmo, qco í i rmó nueftfo 
muy fanto Padra VrbanqOftauo, reuocandoelqiaU 
candaron los dichos Religioíbsde Gregorio Decjm& 
quinto, íobre el modo como han de dezmar de fiusrhi? 
redades.Y porque prpf uran refiñir a eñ^s Brewegafsí 
en fuerza de (m. p 4 m m Pv' lü^%^hSPW ^ n vf\M 
ciooes de que np % a i ^ | ^ í u s t c q t a s > m 
íuspriuilcgios tan npciups,haziendo para e 
maciones paraprcíepía^ ala (anta Sede Apoflolica, 
juzgóla Congr^gacio de ?624 . | íor ccucniecc hazerla^ 
ddu.paric,y ciurc otras^ili^ecias íacó relacionen dq 
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2 
que Tolo en juros tenían vn millón y fciícicntós mil 
dueadosjfucra dcotras rentas de ccníos>cafas,y herc* 
dades. Ha de procurar cl dicho Procurador General 
Tacar cftas relacioncs dc juros en forma, y foücitar, q 
las fantas Iglcfias le embien relaciones tabien en for-
Bia de la demás bazieda q los Colegios de ladichaCo 
pañia tuuicren eníus Diocefis, y teniéndolas todas jü 
tas embiarlas^Wf^ 
valgadcllasquandoconuenga; y aunqhadeayudara 
todas las Satas Iglefias q pleitearen co los dichos Co
legios, hade cftar aduertidoen nofalir alacaufacn 
riobre del EftadoEcleriaftico,por el incoueniete q te* 
dtiade q codenando voa Iglefia lo quedaflen todas, Y 
aísímifmo ha de aduertir a las dichas fantas Igleíias q 
plcitearcn.q fifaérc pofsible fe intente el pleito fobre 
la poílcfiion,pidiendo ícr manutenidas en clla,ppr íer 
cUamino mas brcuaf 

4 Xas Ordenes Militares de Satiago, Calaíraua,y Píeítosc6iásOrd<> 

Alcatara ha pretendido eximirfe depagardicEOiosde "ee^ 
íusEncomiedas,y Patrimonios,y a imitacio fuya la de 
Motc0a,y Chriftus,y los Cauallcros» y Freiles de San 
Juá lo ha pretendido en quanto a fus Patrimonios 5 lo 
qual obligó a q el EftadoEclcfiadico ganaíTccomifsio 
de la fama Sede Apoftolica para q el feñorNueio def-
tos Reinos conocicíTc dello en juizio famario. Ha de 
cuidar el Procurador Generaldefta Corte, qcncfto 
no aya noucdad^ii q fe faque comifsio para otro, afsif 
tiedo a todos los pleitos q viniere de Iaslglcllas,y ayu 
darlas en la forma q en el capitulo prefente fe dize.ad 
uirt¡cndolas,quc procuren feguir dichos pleitos fobre 
h poílcfsion^or íerel camino masbreuCjComoquc» 
daaduertido. 

5 En las Cogregaciones pafladas ha hecho Pl^fo^.^pconccdan 
ced fu Mageftadde madar cfcriuira fu Satidad , y a fu dezimu05 ^ 

í m b a x a d o r en Roma, para q no fccoccüa Breues,n¡ 
A * priuile-



priullegios a las Ordenes Monacales, ni Mcndican-
tcs^ni a perfonas particularesparanodezmar, p o r d 
per ju i zb que fe ha íeguido a las rencas Eclefiañicas, y 
a las Reales tercias en los que hafta aora íe han con
cedido • Ha de cuidar cl Procurador General defti 
Corte de cobrar efias cartas, y remitirlas al de Roma 
paraquclofolicite. 

DciSubfidiodeCar 6 P o r d o s B r c t i c i á e G í c m e t e O f y a c i a l c a ^ o c l E f 
áenaies, t a¿0 Eclcfiiftico > que el Subfidio y? Ef^fado que to-

caua a las Ig!cfias,Pfcñamos, y Beneficios que goza-
uan Cardenales ,no obftantcquccnlaconcefsiondeA 
ta gracia quedaron eximidos, y que afsimifnio lo que 
tocaífe a laspenfiones que dichos Cartíenalcs gozaua 
no fe rcparticflc íbbrc el Clero como antes fe hazia, 
con tato perjuizio | fino que ío pagaífen los Prelados, 
y perfofías fobre cuyas Iglefias, y Beneficios eñan i m 
p u e ñ a s . Hade eflar aduertido el dicho Procurador 
Genera^que no fe altere en nada deílosy fi fe intcnU'» 
rc,acudir luego al remedio. 

cLdenaíes^0^ 7 E' t^crnP0 L?ur̂  t^M™ ^btC d ClefO el 
5 Subfidioy Efcufadosquc tocauaalosfcnorcsCardc* 

nales/ue coftumbre, que los fcííorcs Comiííarios Ge 
neralcs dauan libranza fobre todas las Iglcíias a buc-
lia cuenta . fin aguardar a que fe ajuÜafle lo que por la 
dicha razón fe dcuia: y luego que fe cbneedicron los 
dichos Breues pidió él Eftado EcIcíiaílico,quc fe ajuí* 
taífc la dicha cuenta, y no fe acabó de hazerhafta lá 
Gcgregacion de ais.q fcliquidó^qdeuia fu Mageñad 
por vl t imo alcacc por libradodemasis.qs.^oiur«9» 
nirs. y fe le repartió lo q tocaua a cada fantaígleíía de 
dicho alcacc, co inftrucdon alProcurador General, q 
afsiftieíTcadar cabode cofa qauia tatos anos q dura* 
wat pero no fe ha podido confeguír hafta aora por va . 
rias dilaciones q h a ¡neerpuefto losMiniftros de (üMa 
geflad, aunq en todas las Cogrcgacióncs fe ha hecho 

inftancia 



3 
¡nftanclafobfé ello dando mémonal a füMageflad^p^^^ 
ra que lo mande defeontar de lo que fe le ha de pagar 
dc SubíidioyEfcufado. Encargafc al dicho Procura
dor General, que continué el pleito, y procure con-
clu¡rlc,para que no fe le pueda hazer cargo^ue por fu 
remiísion cñá por cobrar la dicha fuma. Aduinicm 
dojque en la prefente Congregación el fenor Comif» 
fario General ,y los feñores lofeph Gonzá lez , D e n 
Lorenzo Ramírez , y Don Pedro Valle de la Cerda 
han aflegurado en las juntas que connucftrosDipu^ 
tados fe han hecho fobre el ajuflamieto de las cocor-
cfíás quc fulluflrifsima.y clConfejodc Cruzada dará 
orden al Fifcal rcfponda en efte pleito demanera, que 
íin detención alguna por fu parte fe fentecic, y acabe. 
Encargafc afsimifmo al Procurador Geneal traiga a 
la memoria lo referido a dichos feñores para que con 
mas breuedad, y certeza fe coníiga el efedo. 

8 El Eftado Eclcfiañico tiene ganado Breue para Breuede preceden-

preceder en las procefsioncs}y ados públicos atodos ^ ^ s ^ i g i 0 ^ 

I03 Regulares q co curricren. Y afsimifmo ay declara % 
cion del numero q ha de venir a ellas. Y afsimifmo ib 
alcanzó Breue cometiendo la jurifdiciodcfio a los Or 
dinarios, y edendicdolo etiá in proprijs domibus. Ha 
de cftar aduertido el ProcuradorGcneral para todo lo 
que ocurriere de fu obferuanc¡a,y fuere auifado de las 
famas Iglefias. 

9 En todas las Cogrcgactoncs ha hecho fu Magcf Dei pan quefefaca 

tad merced al Eftado Eclcfiañico de madarlibrar fus ParalasArmadasí 
Reales cédulas para qlosProueedores de las Armadas 
y Exercitos no tome el pa de las retas Eclcfiafticas, cf 
tediendolo alos Virreycs.y Capitanes Generales,)' a 
los que faca el papara los Prelidios.Ha de cuidar el di 
cho ProcuradorGcneral de dcfpacharlas,y embiar co 
pias autorizadas adodc el cafo ocurriere, procurando 
co la diligecia poísible íc dcfpachedichas cédulas por 
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Qne tro fe dé Breiies 
para ganar frutos en 
iuucacia. 

c! Confcjo Real de lufllcia^ablandocon las Chancu 
IlcrÍ3s,Aüd¡ceias,ydcnjas lufticiásdel Rcino-.porque 
las que fe han dcfpachado los años paflados porcl Co 
fejode Guerra no fe han obedecido, 

IO Formas perjudiciales fe ha tenido fiempre los 
Brcues q fe haganado para gozar f íu tosdcfrcbcdas 
fm rcfidirlasjy afsi fe ha hecho co fu Satidad muclia¿ 
inftacias para q no los coceda^ reprcfcncandolc lo íiiu 
cho q fe defrauda al cuíco diuino : y fu Magcftad fe ha 
feruidofieprc de fauorecerlo eferiuiendo a fu Satidad 
encargaííc al Procurador General deña Corte, quepi 
da nucuas cartas a fu Magcftad, y las remita al de Ro* 
ma para que ío folicke. 

Deles cíirangctias» 11 En caíl todas lasCogrcgacioncs fe ha reprefent 
tado a fu Magcftad los inconuchiécesq tiene el q los 
cftrigeros gozc de los Beneficios, y retas deftos R c i -
nos.y fe a hecho memoriade las ley es, y pragmáticas 
con que los fenores Reyes fus progenitores ha prohU 
bido efto cftrechamete.Ha de cftar el dicho Procura» 
dor General muy a la mira para que fi fe pidiere alga* 
na Naturaleza c6cradezirla,y reprefentar a fu Magcf
tad los inconucnicntcs que tiene el concederla. 

12 Sicdocoftübrc en los primeros quinqueníosde 
la gracia de lSub í id io ,q el q rocana a las tercias q f a 
Mageftad tiene vedidas, y cnagenadas co claufülade 
cuiccio, y faneamiento/cbaxaíTe alasfantaíslgleíias 
en las cuetas qdauan al fin de los quinquenios, coma 
hazicoda q !a auia dchazerbuenafu Magcftad dcfdc 
el fcpíinio quinquenio defta gracia, fe dexó de baxar,' 
y el Cofcjo de Cruzada dio prouiííoncs para q los Ca 
büdos no los defcScaííen: de q las fantas Iglcfias fe a* 
graoiaro, alegadocoftübre de auer hecho los dichos 
dcfcucníossy baxas, y q auia pleitos determinados enf 
el Cofcio fobre el cafojy pidiedo, que en cfto no fe h i 
zicífc OQucdad #y fereaocaflcnlas prouifioncs dadas* 

fe 
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4 
fe dio traslado al feñor Fifcal; el qual falíoal p]c¡to, y 
las famas Iglcfiashlz^^ 
í o ^ e x a d o orde al Procurador General que lo figuicf. 
fe en el articulo comentado del ínterin, fin tratar de 
laprppricdad.y que fe prefentaflen las executorias ga 
nadasen fauor de jas Iglcfias i y las ceruficacioncs de 
los feñores Contadores de Cruzada, como en todas 
las cuentas auian baxado el Subfidío de las tercias ve* 
didas con la dicha claufulaj y que fehiziefle informa* 
cion de la poíTefsion pidiendo el amparo de la manu
tención. Y aunque el pleito fe fubñanció, y concluyo 
en cfta forma, ppr varios accidentes no fe ha vifto, ni 
acabado hafta aora • Encargafe a! dicho Procurador 
GencraI,quelo haga ver, y fentenciar, fobre que fe le 
encarga la conci^ncia,ppr cñar atraífado cfte negocio 
por omifsion, y poco cuidado de los que lo ha tenido 
a fu cuenta. 

13 Defpues q la Magcftadde Felipe Següdo ma- De u rcñíniciondc 

do en fu teftámento reflituir a las Iglcfias loslugares ^iKi^fos^09 
que les vendió por Breue Apoílplico han cuidadolas 
Congregaciones que cfto fe cxccutc haziendo con la 
Mageñad de Felipe Tercero las diligencias q conftan 
de los afsicntos de dichas CpngregacipncSjCsfor^an-
dolo mas enla paífada de 6 2 4 » con pcafio de fer Ar^o 
bifpo de Toledo el fenor Infante Cardenal Do Fcrna 
do efperando q fu Alteza le auia de fauoreccr como ta 
intereflado^por k s muchas villas, y lugares q fu Abue 
lo vendió de la Dignidad. Y fu Alteza fiendo informa-
do dedo falio a la:caufa,intcntando en primer lugar la 
reftitucion de la villa de Talamanca, q poffeia por co 
pra el Conde de Villamor.Y áunqfuecodenadoel di* 
cho feñor Infante por fenteciade viña, y reuifta en el 
Cofejo dcCotaduria dodc fe pufo la demanda,no por 
cífo le ha parecido a lá prefente Congregacion,quc fe 
dcue dcíiftir del dicho pleito, fino antes cotinuarlc co 

A 4 todo 



toJo calor j V é ^ s , s d u k t l ^ d , q el derecho ^ el Efla-
doEclcfiaftico tiene no fe ha de intentar cotra los ter 
ceros qefia en poflcfsio co titulo y color ta juftiíicada 
como es de vna cSpra hecha de perfona q vendió co 
autoridad quic puede cnagenar los bienes Eclcfiaf 
ticoSjComo cs el Papa, fino contra fu Magc fiad, y los 
Teílamen t arios de los feñores Rey es fu abuelo, y pa* 
dre/pidiendo, qcüplan y cxeeutcnlas claufülasdc fus 
tcftamcntosrfuera de q ay oy otros muchos lugares q 
auiedo fidodelas Iglcfias cfta en la Corona, íin aucr-
íc enagenado 5 enlos qualci correndifcrcccs razones 

1 q en los vcndidos.El Procurador General ha de profe 
goir cfte pleito con el cuidado que de fu diligencia fe 
cfpcraavalicndofc de vn Breue d^ Clemente Odauo, 
que dio fo rmi como eftoslugarcs fe auian dé r e f t ^ 
a las Iglcfias r y de las clauíidasdelos tcílaoKn^^ 
los feñores Reyes Felipe Scgundo,y Tercero: y de o*¡ 
tros papeles que fe dieron co medí 
quc eflan en la Sccrecariadel íenor Bernardo de Ouic 
doty de lasdilígcneias^y buena difpoficion dclcafo ha 
de ir auifando a las íaatas Igleíias para que foliciren a 
los feñores PrcIados3que embien a tra tar de la reftita 
cionde los lagares de fu Dignidad. Y para los que fue
ron de los Cabildos j queíe hallan incorporados en la 
Corona Rfal, ó ^ 
pedirá a cada fama íglcíia en particuíar embic razoti 
de los que fon.y el cftado que tienen, para procurar la 
rcflitucion mdiuidualrricncCj Con que ícra mas fácil el 
cfedo,que figuiendo la caufageneral y abfolutamen* 
t C r 1 ú 3 [ ^ | r ^ H Í " • nfii S^t 

QMC los Caoeiianes F 4 Viiodelos primlegios ApoflolícosqucelRcy' 
2 ^ 1 r £ i 2 Í n Pncñ^fcñ©rc¡enecnf3uordcíuRcal€apiI lascsíquo: 
refidirias, los Capellanes quéfiruicren en ella goxende fus Pre

bendas fui obligación de rcfidirlas: pera los feñores 
Reyes Felipe Segundo, y Tercero por las inftancias q 

hizo 



5 
liizo el Eüado Ecfcfiaílicó ¡nfor man^̂  
uenictcs que tenia la cxccucion dcfta gracia 5 no dic* 
ron lugar a que fe víaíle de ella. Ha de cuidar d Proca 
rádor General de cftar a la mira para faber íí fe ÍIUCE* 
taalgaoa nouedad en efto:y encafoq fc intetejnfor-
nut a fu Magcftaday a fu CofcjodeGamarajpara q no 
de lugar a cllajy auifar luego a la fatua íglefia dcToIc 
do para q co fu autoridad íe haga la defenfa q couega, 
Yaís imi feo hade iníiflir con elfeñorCapella mayor, 
q no confuiré Prebendados de refidencia para Capella 
nesgues ay otros muchos q fin ella lo pueden fer,y el 
intecodc fu Mag^s^nohazer perjuizioalas lglcfias» 

15 t a fancaScde ApoftolicahacSccdidotrcsBrc- ^ p ^ ^ ^ 
ucs en fauordel Eftado Eclefiaílico.El vno, paraqlos o r d e ñ o s i n f á c r i s | 

q huuicrcn de fer Prouifores fea ordenados ín facris^ y q ^ s C a n o n g i a s 
A - i n ( - « 1 / ^ r • r x t • / de Oficio, y Deanes 
Urrojparaq las Prebedas de OficiOjComoIon Magu-s nopuedan íerProui 

ras no pueda ícr Proaiíbrcs^ni Vifitadores de los í eña 
res Obifpos9EI cercerospara q los Dcancs,ó primerasí 
Dignidades no puedan ocuparfe tapoeo en los dichos 
o6cios,oi minifterios. Y auiSdofc pedí 
Nücio la ejecución deftos BrcueSjComoquedó orde. 
nado en la Cpgrcgadodc 1 óa4. y embiandoa los Ga 
piídos mandamientos para q los hagan cxecutar.folo 
íc ha cüplido y execucado !bs dos vltimos; pero el pri 
mero a pediaiiento del feñor Fifeal del Confcjo de 
luflicia fe ha rctemao en el dicho Gonfejo. Hade fo. 
íicicar el Procurador General con toda diligencia, 
que dicho Breüe fe buelua a las fancas Iglcfias para 
que vfen del , informando a los feñores Prefiden— 
te , y Oydores del Real Confcjo dc lufticia la inde* 
cencia que rienc el que las caufas délos Sacerdo
tes fe juzgumpor vn Seglar. Y afsimifmo íi tuuic-
re auifo de jas (ancas Igleíias , que fe falta al cumplí* 
miento de los otros dos Breucs y ha de luzzt las 

diügcn-



4íHg6c¡as,qcquín¡cr?,pafa4 í.n t o í o f e g u a í d c . ...T « i 
particular í c í cenca rga . í o i i ^^ 
neral de Roma el q íu Satidad digne que dichosdos 
Brcues fe eftieda a q los Deanes, y Canónigos Magíf 
tralcs,de L<ftura,Pcnitcciarios,Poftoralcs,y los Cu 
ras no puedan fer familiares de los feñores Obiípos» 
pues fe íigue el mifmo ¡ncouenientc qde fer Proui íb . 
res,por auerdelaltarneeeflariamcte ^laobligaciodc 
|us Prcbedas,)r al ícruicio y gouierno de las (atas Iglc 
fias, para cuyo cfcao la Sede Apoftoiica hainflituido 
dichas Prcbcndast 

p e í a multiplicidad I6 Auiendo crecido tato el numero de las Relido 
de las Religiones ^ w v - s % - 1 1 - • 

ncs,y Conuetps^alsi de las antiguasscomo de las mo« 
|dcrnas,c6 tatas RccoleccionesdePcfcal^oscom 
lia inftiruido de nueuo eftos años pairados, fe ha reprc 
ícntado a íu Magcftad por el Eftado Bdcfiaftiéo en to 
das las Cogrcgacioncs p^ííadas,y en la prefeníc los ¡fi 
couenietes q efío ticne,y por el Reino enCortcs íc ha 
r ep rc í emado lomi fmo ,po r lomuchoq ícg raua l^ 
publicaco tacas Relig¡oncs?y C6u6cos:y lo mifmo fe 
ha hecho de parte del Eñado Eclefiaftico con los Su* 
mos Pontifices , y en particular co la buena memoria 
de Paulo V.pcro aunq todos ha conocido los incoue* 
nietes, ha hallado fieprc por muy dificuUofo el reme, 
dio dellos, y por cílo no le han pueño haña aora;pero 
como cada día va creciedo mas los incouenictesjy da 
ííos co los varios accidetes de trabajos,y calamidades 
q ha fobrcuenido al Reino , ha obligado a la prefente 
CogregaciS arenouar eñadiligccia.Yafsi fe encarga 
al Procurador General e ñ é c o mucho cuidado para q 
fe guarde el Brcuedc la Satidad de Vrbano Oá:aao ,q 
diípone jnofe pucdahazernueuas fundaciones í inl i . 
eccia del Ordinano,Y cofentimieto del Clero.y co o^ 
tros rcquifitos cotenídos en el dicho Breue,q fe halla 
ra enlanueua imprcfsio de las Bulas, y Brcues q toca 
al Eftado Eclefiaftico. 17 Las 



1 7 Las Rclisioncs MiKtarcs de SadaaOjCalatrá D^Pícíto tájefc 
A i V • i • i i ^ / T I » • ' giauio de las Ordc^ 

ua,y Alcatara pidicro los anos pafladosdcíagrauio en nesMüitaics, 

el Confejo de Gtüzada de lo qué fe les reparte de las 
dos gracias del Subíidio y Efcufado-y aunque fe hizie 
ron valores de fus Encomiendas no fe pudo conocer 
por ellos que eftüuieífcn agramadas fin aucr valores 
de las demás rencas del Eftado Eclcíiañieo,para q aísí 
fe pudiera conocer la defigualdad de Ids fepartimien-
tos^conque por entonces íefausfizo por parte d c l E f 
tado Eclcíiaflico a fu demanda.Y en la Conorr^acicja 
de x 61 s , quSdo fe t ra tó del defagrauio de algunas íán 
tas ígleíiasacudicrofi lasdichasTlcligiones Militares 
a vna junta q fu Mageftad fcñaló para los dichos def-
agrauios,}' en ella dieron fus mcmorialcsja que famfi 
ZQ U Congregac ión , y con cíío la junta no admitió á 
las dichas Aclimones. Aduiertefc al dicho Procuradot 
General,que fi prdfigüicreh con la dicha pretcnfio en 
el Confejo de Cruzada, háílará en el proceíío de valo 
res de ladicha Congregacionde íó i í . la noticia ne-
ceífaria paradefcnderlo^allededcloquc cñaa legad0 
cnelprocel ío antiguó. 

i % Dcfde que fe dio prlnciplo a las Cotigrcsicid De ios gados coma-
. i * /v « ' F * V i I • Dt ^ i r nesgue dcue l a s K c 

nes para a adminiítracio^ de laidos gracias de oubh Hĝ acs MiUtaresj 

dio y Efcuíado ha fido cpñumbre repartir los gaft ^ 
fe haz e en ellas, y co los Procuradores Generales en* 
tre todos los co t r ibuyen te$ ,^^4fe r ió lagRgligJpnes 
JS|í!ÍÉárcs de S a t i a ^ ^ G a l a ^ ^ ^ Alcaur^ co 
preíiedidasen la paga deñosgaftas cpmüa^s^y¡quado 
Las Tcforefos generales de lasdiGhas Ordenes íc cfeii 
faua cIPrqcurador-Gcm^WcftaCortc^Craítiar-alCS. 
(ejo de Cruzada CQ t c f t i n ^ ^ ^ ^ fe aufa repart í 
d o ^ las | ígpS^^Í)Sí^6SB96Sí l í Í^ comanes, y coa * 
filos íe m a S i á ^ ^ ^ í pt;oüi^íi¿$ para q k>s pagaíse? 
las qualcs íc B í ^ B í f S l ^ f é f l W 



adonde en virtud dcllas fcdauanlibfan^s fobre los 
Tcforcros Generales de lasdichas Religiones, y con 
eflfo fe pagauan: pero en cílos vlcirnos quinquenios fe 
ha procurado defender las dichas Religiones co algu 
ñas razones q alegare por fu parte enclCofejo deCru 
2ada,dondcfeIes pufolademada de dichosgaftosed 
muncs.a qíe facisfizo de parte del EftadóEclefiaflico, 
y en cotraditorio juicio las codenó a q pagaílen los di 
chos gaftoscomuneSíy fe facó executoria córralas di 
chasReligioncs.Perotóq fe entregó alProcuradorGc 
ncral q ala fazo erajiafta aora no fe á executado^ni co 
brado los dichos gados^y a eífa caüfa dcuen las dichas 
Religiones mucha fuma de marauedis > porque hafla 
laCongrcgaciondc 16 r 3.deuen i.q. 137g[6 jo.mrs, q 
teniéndolos fuplidos la fanta Iglefia de Toledo juzgó 
la Congregaciondc 161 g.que era mucha íuma,y que 
ícdeuiarepartir como íe repartió con los demás gaf^ 
tos comuñes a todo el Eftado Eclefiáñico. Y fuera de 
lodicho dciien 4 8 7g35 8«nírs.que las tocaron de gaP 
toscbmunes déla dichaCbtigregacionde 161 *. y de 
la figuientede 1 6 2 4 . d c u e n ^ i p ó ^ r * mrsV y dclade 
í l í i fS fé í i é^swpo 
Congregaooncs9y alas Or* 

déla parte de plata que Ies tocó c o ^ p é á l repartid 
miento de (fichas Gdfígrtgácionés ñlonta^. q. 1 9 6gf 
844vrBr¥Í tóiqualesip&r aücrlos áiplídb la ftñta Iglcw 
fia de Tbfé fe íé tóñFí¿partido a laís íántas Iglcíias CÍI 
la prefcnt^^ongrcgáddrii y afti quandó^ cobreif ^ 
han de hi¿ct biitrios a dichas fantas Mefias td.^ 

y d c í í ^ ^ f t n t e de tWfMBiú fitíffñt 4 .q todo juri-
tí^fli^n t a | I s l i ^ ^ ü c d l ^ S táfWQ 3 7^1 
ftfáfallldis que importa el premio de la plata que 

les 



7 
Ies toco de las Cogwgaclones 3c 61 R . h H . y * G 2 Ü 
Ha de cuidar mucho el ProcuradorGcncral de q fe co 
bre co efeao las dichas catidadcs,proíigui5do las dilt 
gccias q cnorde acftoha hccho la Cogrcgáéio cica, 
do a ks Ordenes para fi fe quería hallar prdetcs a los 
repartimietos degaftos comunes,)'pidicdoExccuior 
paraloq cotíene lacarta cxccucoria.Y cncargafclc !a 
cocicncia per la omifsio q en lo paífado fe ha recono 
ido j Valiendofc para cfto de vn papel q hizo Gabriel 
de la Parra Oficial mayor q fue del feñor Cotadordo 
S?edfo Valle de laCerda.enque eftá todo muy bie dií^ 
|>oefto, y fe ha entregado al dicho Procurador Gene-
Tal. Aduirncdo,q hecha la dicha cobraba fe ha de ha-
zerbuenos alas famas Igtefías el 2 , q s , 2 i 4 y 5 34.mrs 
délo q dcue las dichasRcligiones haña el año de 0 2 9 . 
inclufiue,porauerIo fupIido,y pagado a la faca Igleíia 
deToIcdOjComo cftádicho.YIas 2 ^ 6 ^ 6 2 4 . reftantcs 
de la Congregación preíence a la fanta Igleíia de T o -
Iedo#por auerlo fuplido^y no auerfele pagado. 

1 ^ N o h a í i d o mcnorla remifsion qha auido en De ios galios comtt-

cobrar los gaftos comunes repartidos a las Abadías de ^ ¿ ^ l a s Aba 

Alfaro^grcda, Alúa de Lifte3a9a,yHuefcar,eftando 
condenadas en Conícjo de Cruzada a que los pague; 
las quales dcuen hafta efla prefente Congregación de 
1 0 3 5 . mrs. encargafe al dicho Procura* 
dor General,que hagadcfpachar en Conícjo de Cru-
zada las prouifiones neccíTarias para cobrar la dicha 
fuma. Y fe aduierte,que contra cada vna de las dichas 
Abadías fe ha de facar particular prouifio, y pedir a ca 
da v na !o que le toca de lo procedido de dichos gados 

' comunes,y para ello hade ver las cuecas de lasCogrc 
gacioíics paífadas,q efta en el libro del Subíidiojcnlas 
qualcs fe reparte a cada vna de las Abadias lo q en par 
ticular le toca de los gaftos comunes» Y cftomifmoíe 
ha <! hazee cocada vnallasReligioiiesMilitares.pucs 

cada vna 



c a d a v n a t k n e í u h ^ 
tasdc gaflos comunes/c reparte a cada vna de las din 
chas Religiones lo que dcllos en particular le toca. 

QnebsFreiiesde 20 Ei ano pallado de 159 7»intcntó la Religión de 
ks Religiones Mili- CaUtraua íQue a los Prioratos que sozaua losFrcilcs 
tares han de pagaf » i ?. i TI r * r i i • • t rx-
Subfídio y Efcuíado de la dicha Religión no íc les deuia repartir en la Dio-
formados"0^05 n0 S ? # J ^ S eftaua Subfídio y Efcufado, por auerfe com 

prchendido,y juntado con lasdemasEncomiendas de 
la dicha Religión q tenían fu repartimicto apartc jpc-
ro d Procurador General q a la fazon era prouó con 
teftinioriios qfacó con copulforiadcl ConfejodeCru 
zada^q los dichos Prioratos q llaman no formados no 
quedaro c oprehendidos con las demás rentas de la di 
cha Religión quado í c le d i o fu repartimicto a p a r t C j f i : 

no q fe valorearon c o n las d e m á s rentas de la Dioccíi 
donde efia, y fe les rcpartioSubfidio y Efcufado junto 
co las demás r e t a s de la Diocefi. Y auiendo viílo la di 
cha Religión c0a juftificacÍQ,y claridad qmoflrocl E f 
tado Eclcíiaflico,íe dio por fatisfecha, y no profiguio 
el pkito.Ha de cftar aduertido el ProeuradorGeneral 
de todolodichojpara. fi fe ofrecicrealgu pleito femeja 
te ayudar a la^íantas íglcíias d o n d e el caío íucediere, 

2i Sucede muchas vezeSaQ los feñores Cárdena. 
gozanCardenaies en les, fuera de las pcnliones q eítan en (u cabera, gozan 
cabeea de terceros, otras>qUc por no cotrauenir a las leyes deftos Reí-

nos fe ponen encabeza de terceros Efpañoles, y por 
fer intercílados en ellas há prctedido, q no fe les deue 
baxar el Subfídio y Efcufado q toca a las dichas peíio 
p e s t pero auiendolo litigado en Confejo de Cruzada 
l o s q fe las pagantes han condcnado.atendiedo a qua 
el priuilegioquc tienen losdichos feñorcsCardcnalcs 
es folo p a r a las penfiones que eflan en fus cabecasj pe 
ro no p a r a las que c ñ a n en cabera de terceros. Ha de 
eftaraducrtido el dicho Procurador General de conti 
nuar cfta defenfa en los cafos que ocurrieren. 

22 Aun. 



5 2 Aunque ficmprc fe tuuícron por grauofas bs Deiaspcnfíancsfo; 

penfiones que en Roma fe cargan fobre las Prcbcn. ^Prebcndas ,yCa 

das,y Dignidades, y Beneficios Curados >afs¡ porque 
íucleníercxccísiuas^comoporclrigorconqucícco . -
bran, con todo eflb Te ha ido con mucho tiento en las 
Congregaciones paffadas, por faber, que fu Santidad 
tiene noticia de todo,y fu Magcftad ha cu¡dádo,y cui
da dcllo por el perjuizio q reciben fus vaíraIIos,y na 
turalcsdcñosReinosrpcro de algunos años a cña pac 
te han fido las dichas pefio^ts ta cxcefsiuas.y el rigor 
con que fe cobran tan grande, que ha obligado a dar 
por inftruccion al Procurador General de Roma, que 
íin faltar al rcfpeáto y obediencia que fe deue a aque
lla fama Siifa, lo reprefente a fu Santidad,y fu Magcf
tad lo ha fauorecido con cartas,yordencsquchacm-
biado a fus Embaxadorcs en Roma, para que en fu 
Real nombre lo ayuden , y foliciten. Encargafe al 
Procurador General fe correrponda con el de Roma, 
para que en eüe particular fe aliuíc al Eftado Eclcw 
iiadico, comolaneccfsidad de las cofas prefentes lo 
piden. 

2 ? Afsimifmo fe ha entendido en la prefente Bc ios induitojpa: 

C j " n i ra gozar feriares pe 
ongrcgacion , que de pocos anos a etta parte al- fione^y fupiimkn. 

gunos fcglares van ganando indultos para poder go- p ^ ^ ^ 3 ^ 

zar penfiones fin Caualleratos , que es del perjui- denda. 

2Íó , y dcfconfueloquc fevec j pues loque dcfdc fus 
principios íc inflituyó para el fuftento , y decen
cia de los Miniñros dc la Iglefia, fe les quita a ellos, y 
íc da a pciíonas, que ni fon Miniftros de la Iglefia, n¡ 
la han hechoferüiciosjque fegun la difpoficiondc los 
íigrados Cationes, les hagan beneméritos de feme* 
jantes rentés . Y afsimifmo fe ha entendido , que 
Dignidades, y Prebendas que piden refidencia, fe 
dan a péríonas de tan poca edad, que en muchos anos 
no pueden hazcila,o íi la hazcn,es con las indececiasi 

y poca 



y poca graue<3ad que de fu edad fe puede cfpfcrar^fícn-
; docfto de no menor perjuizioque bdichojy mas fa-

cediendo de ordinario en las mayores Iglcfias de Eípa 
ña, donde fe pide mayor autoridad, y grauedad en los 
Mimftros de ellas. Ha de cuidar el Procurador Gene
ral de Roma^uandb entienda, que fe pidenfemejan* 
tes indultos para fcglares, ó íuplemcntodecdad para 
Prebendas de rcíidencia ,xle contradezirlo, repreícní. 
tandea fu Santidad los inconuenicntes, y perjuiztos 
que defto fe figüen,para;qBe teniendo mayor conúci*-
miento de lo que fe le pide, fe firua detener la mano 
en conceder íemejantes indultos, y gracias. ¥ el Pro. 
curador General defta Corte ha de procurár facar car 
tas de fu Mageñad por firGonfejo dc Camara^^ q 
el feñor Embaxador de Roma fauorezca^y ayude efta 
cauía.- f̂Pj) .,• ^ i . . 

P e í a s Piebédasde 2 4 La Santidad de Gregorio Decimóqmntó hi
zo gracia a las Iglcfias de Eípaña, de que la Prebenda 
Penitenciaria fuelle a prouiíion de los Prclados,y/Ca« 
bildos de ellas, como lasdemas afeíbadas, cpn que ifi 
vacaflen en mefes Apoftolicos fe huuieílen de expedir 
las Bulas,y las vezes que han vacado en enos,aQud¡en 
do a Romaia expcdirlas,no las hanqucridadairfmGár 
gar pchfioncs é Cofa que fe ha tenido por p^rjudieiaí 
para el buen feruicio deftas Prebendas 5 pues vacando 
en mefes Apoñolicos^es cicrto)que no íe han de ind^ 
nar a fer opofit^res a tí 
tes que tales Prcbenc|as piden. Y aunque défik la¿0> 
gregacion paíTadade 624.fe han hcchATOdích|itiiiña^ 
cias con fu Santidad para qqe fc íyxm^út^^mi 14 

* dicha reftrióliua, y ÍU Magdftad ha elcri^ó-a fij SapitiK 
dad, y a íu Embaxador en^Rotiu, para^que eníu Recá 
nombre lo folicitejy afsimiítBo clClSíeiodc Camarli 
ha mandado a los proueidQS y que so conficntaa pen-
íiones.,n¡ expidan Bulas, íi no les daníibl^slas P r c l ^ 

das, 



i 
das.nada dedo ha bañado pafa cohlfcguírcoiaquc ta-
to fcdcfca, antes en muchas íantas Iglcfias, como la 
de Santiago,Cucnca9 y Zamora por obedecer los ma 
datos de la Cámara fe han eftado las dichas Prebcn*. 
das vacas finrcfidiifccafidósa^^ 
eflb tanto el fcruiciodePrcbendas^uc clfantóGon* 
cilio de Trcnto juzgó por tan importantes. Y porque 
lo miímo podrafuceder en las demás fantas Igleíiasi 
pues es tan contingente que vaquem enmeícs Apoflo 
heos, ha obligado a h pre fenre Congregación a buf» 
car otro cao>ina con que de vna vez queden para fie» 
pre vencidas cñas dificultades,)' no fe impida los faa* 
tos fines de la inflituciondeñás Prebendas i y el qu^ 
ha juagado por mas cficaz,y ccnucBÍ cDtc%cs tratar de 
componerlo con !a Dataria ,ofrecÍ€dola por vna vez 
la íuma que parecicííe competente^ y efta 1c ha pare» 
cido que podriafer dcfde quatrohaft^íeismil duca-
dos.Y juzgandoíc en la Congregación de mil y teiícic 
tos y veince y ocho ferefte el medio mas cbnueniefi. 
te , loconful íóconlas íantasIglefias,pidicndolcsrc-
mitidíenía rcípucftaaladeToledo, pordiíolucrfc la 
Copgrcgacion^Y auicndoTc regulado las carras,pare» 
ció Icajuflauala major parte ai parecerde la Con
gregación :con loqual fe dio orden al Procurador de 
¡Roma procuraííc con el cuidado pofsiblc eñe defpa* 
cho. Yaunquc parece fe ofrecieron algunas ocafio» 
nesen queíe pudiera auer confeguido, no fehahe-
cho. Por lo qual la prefente Congregación ha deter
minado fe hagan nucuas inílancias • Y aísi fe encarga 
al dicho Procurador General fecotrefponda con el 
de Roma fobre eño^auifandolej que como no exceda 
la compoficionjV defpacho dequatro haíla feis mil ef 
cudos de monedajo cft(ítue,tomando a cambio el di 
neto, y embiando el pliego empeñado en la cantidad 
a la fanta IgUfia de Toledo. 



d ^ ^ ^ d c l a ^ 25 Por auéí fidotaay cohtfoacrttdiíchtrc los (c* 
ñores Prclados,y fus Cabildos el tiempo en que fe ha 
dcpiibücar la Sedovacantc quado los dichos íeñores 
Prelados fon promouidos a otras Iglcfias/c pidió por 
p3rc€4t1 Iftado Eclcíiaflico en la Congregación dél 
Concilio, que para quitar pleitos , y diferencias, los 
Erninemifsimos Cardenales que cncüa afsiftcn/c fir 
üicílen de declararlo, c o l ó lo hizicron , declarando, 
que déíde que fe tuuícflfe noticia por teftimonio autea 
ticd.que fe auia paflado ala Iglcfia a que era promoui 
do t y el dicho Prelado qücdaua abfuelío del vinculó 
de primera , tuuicííe obligación de ábfttncrfe de la 
juúíl ícion deila, y el Cabildo la tuuiellc de publicar 
luegola Sede vacante, y nombrar Oficiales que excr» 
cklTcn !a jurifdicion» Y aunque la publicación de eña 
declaración podiabaflar para dar fina eftasdiferecias, 
<on todo eífo el Agente del Efiado Eclefiaftico alcan
z ó para mayor firn^eza,vnBceuc de nueftro muy ían* 
to Padre Vf baño O¿iauo, en que confirmó dicha dc« 
c'afa i©n,ydcrogóqualquier coftumbre en contra* 
rio*Y auifcndofc prefeotadoen el Confcjode Cámara 
vn tantodefte Breue autorÍ2ado,en las ocafiones que 
han ocurridojha proueido auto,dando licencia para q 
fe publique la Sede vacante, en particular ala fanta 
Igíefia de Górdoua en diez de Mar^o del año paflado 
de 161 r. auiendo prefentado teftimonio de como en 
cifeñor DonChriñoüal de Loucra fu Prelado confta-
ua:auerfc paíTado la IgleíiadcPlafcncia. Y afsimifmo 
cn^ooze de Setiembre año de 1633. auiendo íüMagcf 
tad ordenado por cédula de nueuede Agoftodcl mif-
mo ano,que la ígleíiade Cadizno pubiicaííc Sede va-
caecc hada tanto que por teftimonio vifto, y exami, 
jlaBo en el dicho Confcjodc la Cámara coftaífc aucr-
fe paííado lade Plaíencia en el fcñorObifpo Fr.D,P¡a 
cldo Pacheco^ ficdo prcíerado por parte de la dicha 

fanta 



fanulgtefiade CadÍ2,qae pidió Üccncía para pbbli-
car la Sede vacáteieíConíejo lo mandó hazer. Ha d3 
cftáf el dicho Procurador general muy aduertido do 
todo lo dicho, procurado que el dicho Brcue fe guar 
efesyudanáo a las famas Iglcíia donde fe tratare im~ 
pedir el vfodel. 

26 Por lo que cada d¡a vacrcciendola d¡ficuUadDelasc£rcí !ator1^ 
en las cobranzas dé las rentas Eclefiafiicasjhaalgu-
pos años que ¡as Iglefias bízen infiancia con l a í s o í i 
Sede Apoftolica, para que fe Ies concedan confería* 
iofiasano obÜaotsqüe fe quitaron por el fanto Con 
cilio Tridentino, pues bao celTado ya los abufos qo@ 
dieron motiuo f ara e l lo jobreq ha dcfpáchado Bre* 
ue ¡a Santidad de Vrbaoo V¡ll* y sj dcclaraciondo 
Cardenales,q de lo vno, y de lo otro íc valdrá el di
cho Procurador gone* en las ocaíiopes q ocurric* 
ren,y quedan en Ja nueua ifBprefsion de los Breues, 
y papeles del fcííado Eclefiaftico, en el titulo de cc« 
feruacorias. Y fe comunicará en efie particular coa 
el Procurador general de Rom3,para que fe adclao* 
tepor IOSCAOIIIIOS masconuenientes* 

2 7 En las Congregaciones pifadas quedo por ¡DÍDJ las Capel lanías , 

truccioal Procurador general de íb Corte, q íuuief arcopumos! 48 
íe coydado con ayudar a rodos ¡os pieyíosqoa viníef 
fen de iss Iglcíus , fobre el íabfidio que (o reparca a 
lasCapclláoiaSjy Memorias fundadas eo conucios, 
conforme a loqae fe difeurrio en algunos afsiencos 
dé l a Congregación de 608. Y en la de 6/3.quedar5 
nueuos adaer£Ímiencos,conforaie a derecho, para q 
i? ni forme me me fe guardaffen y esecutaflen en todas 
las Iglefus, y aquello q^e vinieííe por apelación al 
Confcjo de Cruzada,lo defendiefle el dicho Proora^ 
dor genera!. Y efito mjfeo íe le entrega de nueuo. 

28 Conocida cofa es, que vna de las caufa'Jce fa Ocios priuiicgíos pa 
. , . - . , . * , A - í ; ra no dezmar de las 

quiebra j diminución ue las rentas ̂ cleíiafucas»ha Religiones. 

B a iido 



ü i o los muchos pnui legíosy exempcscnes de c5cz« 
marjcocsdidos a hs OrdenesMonacaÍe§,y Mendica 
tes. Y fiempre fe ha tenido por muy dificuhoío el ba
ilar camino para alcanzar de la Tanta Sede Apoñoli^ 

j ; a q l o s f e f o í m c , p o r e l l a r u n validas las dichas Re* 
ligioeics en todas partesi y coo r a z ó n , por lo mucho 
quefiiocn a la Iglefia.Pero con todocí fo ja Coogrc 
gacioo de 6Í a.diícuííioen la rrmet¡a,y fe deftybrie^ 
roo algunos medios.por donde fe pueda confegnit la 
r&formacio de muchos abufos, q íe han ÍOUeduzido 
en los dichos pnuilcgioSeEocargafe alProcurador 
neraldeíla Cofcejqcoydede-facár vncaoto de la Sef 
ÍJOO 74.7S»de ladichaCongregaciede ó j s . doods fe 
traca de la materia^ fe püüeron algooas cápitulos^y 
adaeileocías importantes para olUsy lo remica codo 
ai Píocorador de Roma, para que coailo tenga mis 
hz para encaminar negocio de tanta importancia* 

DciSubfidiodelaRc 29 AuoqaelaRd-igioadefsmoDoraingo fu t e -
ligio des.Domin«o. nido fiempre defie Is primera coocefsion del fübíi* 

diOjfepaftifíiiaofo tparte , da lo q!c coca en las dos 
Proumcias de Cafiilla ^y Aodalozia, fm qua defpaes 
scafo le aya repartida cofa mas por lo que han ad
quirido de heredades, peíTefsiooas, y juros, pero do 
los beneficios que fe le han vnido dcfpoesdd dicho 
primar r epmimien io , fieoiprc fe ha bagado a las 
Diocefis donde eíían los dichos Beneficios, lo q las 
toca da fobfidiOí}' ánsdjdofo a le demasq deue pagáff 
h dicha Heligion, Con adiícrtcncia, de q ú la vmon 
fe hizo deípucs de tomada la cencordb co fu M^gef 
r ad ia r todo aquel quioqueoio fe cobra l o q focado 
íybfídio eo aquella Diocefis^y fe psga co lo demás q 
dboela dicha DioceíÍ3«.Pero en el figuicnee qoinque-
0Ío fe baxa a la Diocofis^y fe screcieca s lo q deise !a 
diebá Roíigio^Perocn qoácaa! cícufsdc^oorKab di 
dm Rsltgioha soaiJo r e p ^ u a i i S í o aparte, (rao q lo 

ha 



i r 
pagado en las Dioceris dénda ticoc lorákí ios Beoé-
íicioSjha de cuydsr e! dicho Pwcutzdof geo-erai.qoa 
no syanoocdad en todo !o dicho, Y fi h dicha Reü* 
gio íe íbbtraxere d© pagaríubfidio de íos Beneficios 
mieuamcote vnidos a clia,y viniere eo apelacioe! ca 
ib a! Confejo de Cruzada, !o ha de ayudar, y deíen-
der. Y para todo feaprcoechará dé lo que fe difciS- 1 
rcio en la Congregación paííada de 024» 

?o Los Procuradores de las OrdenesMon^ale^ 1361 rcParfitóeM6 
7 & J ( t s . , . . r ' aparte quehanpre-

y Mcndicancssihao in teoíadoen anichas ocaü^nes^ tendido tena-todas 

qua les den repaf íimieocos aparte^como los íiéüe lá Usiiell3i0ne85 
Ocdeo da (anco DomiogOidigicndo, que las Iglefias 
les hazen sgrauíos en los dichos repstumientos. A q 
íe ha dado baüaoie fatisfacioo por parid de! EÜsdo 
Ecbiíafiico jy aníi aunque ha muchos años qus lo 
Ceiuaro^no ¡o han coníeguido.Ha de cftar adtsertidé 
d dicha Procof ador general,fi a cafo por parte délas 
dichas Religiones fe bób i c r e a iocentar la dicha pro 
teofio^l coaadezirla^y fimsfazer a codas las qoe^as 
que de pane de las dichas Religiones fe dicreo, t y u l 
dandoícde l o q o e e ü á eferisoene! l ibrode¡ Efcuía* 

.do déla Gongcegicion de 60a. en b'Sersion 7^éy cu 
el de la CongregaciS de 161 j .en la Seísio S9.dond0 
fe pone el memsiria! q dio el ESadoEcdefiaí í icoa ík 
Wageftad,y eo c! Confejo de Cfúgada, fatisfsziedoa 
loque fe aosa dicho por parte de las Religiones ca 

• ede pumú. 
31 Las monjas de finta Clara obiuoieron ptmu , , , rt 

Ieg!o para que los Coouemos que no t u m e ü e o d c ciara para no ¿s% 

lenta vcioie y cinco ducados do Cámara para ca- raar¿ 
da Religioíá * no pagaífen dicamo , y aoieodo dado 
el Efiado Ecbíiaíi ico en ¡a Congregación de r s^é. 
vn memorial ene! Conícjo Real de Indicia % para 
que eñe priuilcgio fe Ic forma (fe,y el dicho Coofe jé 
tomado la mano con el Comiffario general de fan 
Franci ícopara oilojfc halló^q los dichos Conuentos 

B a icnisn 



teman poca hazicnda do que hpuí^Tep d^ ¿cm*t, f 
fio efpfifao^a quo padiGiren aerecenuí la , como 
coofta d c í o quo auifaron las Iglefias , defpucs dij 
auer hecho la auciiguieicm d®\ caía f Y auoqpq al-
gMosContemos mQüicípn pleyicj f^bre la obfef? 
uancia da fus priuilegios, ninguno auia groado ese. 
cutoiiales, yafsielClero coiiunuaua lapoíTefsion 
do cobrar fm diezmos.Por lo qaal pareció a la d ichi 
Congregación de 1596.quo eipleyto no íeí igüicC 
fe,pof común, (ino que cada Iglefia fe defendíeíTis 
procurando laaianutenciode íu poíloí$ion,por fec 
camino mas breue, iofiftíeodo en que los dichos 2 $. 
ducados para cada Religiofa hands fslir de todo el 
cuerpo de hazienda del dicho Conueto, y corfor me 
a el le ha de hazer la cuenta. Y enq fegun lo drfpucfto 
por el fanto Concilio de T rcn ío ,no íedeoeo adaiitrr 
fundaciones de conuentos de Religiofas, fin ¡a renta 
baíbnto pira el faftento deltas: nien tos fundados 
mas Reltgtofas de las que fe pueden íuñeoiar con la 
renta qqo tienen los dichos Conuomos. Y en que 
las dotes délas que fe reciben, fe dcoen emplear en 
renta.y noconfumirfe. Adoienefs a! cicho Procura
dor genera1, que ia Santidad de Vrbano V U L eften* 
dio el priuilegio de los 25.ducados , a 53, ducados do 
Caaiara»f3ara el fuftéco de cada Relieiofa de la dicha 
Orden do íanca Clara , y qfolo pagaííeo diezmos do 
l oq tuuieíTen mas defta cácidad. Ha de comuoicaríc 
con e! Procurador general de Roma , para q con inf-
laocia fo procure reformar dicha 6X150(15, reprefen-
tandq a fuSátidad3q es excefsiua la de los so.ducados 
de Camar*9para el íuftcco de vna Religiofa^pocs mb* 
tan 7^>,íeales, y la defmébracio tan grade q fe ha ho 
chod las retasEcleíiafiicas,para q fe hallé impoísibiU 
lados losCabildostyelClero decoferoafe/ino fépéfte 
l i ipi tc ájospriuile^ias f ara nodezoiar 7 fecuar á alPro 

cura-



20 S 
curádor General ¿c dicha Orden para pedir fe reduz-
ga a Ki primera gracia de los 2 5. ducados de Cámara , 
que es íuficientc • Y en cafo q ü d a rcforaiacioa deñc 
indulto aya lugar, o no le auiendo, pedirá fe cxccutc 
el Brcue de la Santidad de Gregorio XV»qüe difpone 
fe hagao !as cuentas de la hazienda délos Conuencos 
de Monjas ante el Ordinario, pues fi fe hizicílen por 
los mi (ni os Rcligiofos no íera poísible aueiiguar la 
házíenda de dichos Couemos para íaber fs excede de 
loquclcs cñá concedido indulto para nodezmar, 

3 2 Refpctode que noobftame los memoriales p£\ f c ^ i o de mV 
que íc han dado a fu Santidad, y al Rey nueílro fefíor llonc$« 
íbplicando por diucrías y eficaces razones de jufiiciíii 
y piedad q el Efiado Ecíefiaftico tienc^q no fe le oblU 
o a f íe a contribuir en el feruiciode millones q el Reí-» 
BO hazc a íu Magcñad,fu Santidad ha concedido pof 
fu Breucquc defdeprimero de Agoüode 1 6 3 2 . cl E f 
tado Ecleíiaftico contribuya con el Seglar en los 19* 
írnllones y medio que el Rciqo Junto en Cortes con* 
ccdiótlos quales fe han de pagar en ícis años próxi
mos figuietes. Ha de cuidar mucho el dicho Procura 
dor General fe obícroen y guarden las claufalas d e l 
dichoBrcucfauorccicndolas caufas que por partede 
las fantas Iglcfias, ó de otra Comunidad Ecleíiaftica 
vinieren a cfta Corte en razo de fu obferuancia. Y au 
q en el Brcue las hallara todas,eípecialmente deuc cf 
taraduertidode q pallados feis años no deuc contri^ 
hmx: el Eftado Eclcíiaílico en cftos 1 n i otros mi l lo
nes no auicdo nueua cSccfsio ApofioIica,ni tapoco íí 
ames de los feis a ñ o s pareciere auerfe cobrado los i j u 
millones y medio.y q eflacotribucionofe entiedede 
l o q losEclefiafticos cogiere e n fus tierras á diezmos» 
y l imófoá^y coníumicre enelcultodiuino9proprios 
v fos5y de fus familias: porque de lo que vendieren lo 
dcuen pagar los c o m p r a d o r c S j y losplcivosquc e n ra 



z o n d c ñ o fc Ies moulcrc, o el compclcllosalá pag^ 
de lo coniprchcndido en el Brcuctlc fu Satidad mada^ 
aya de fer ncCGffjriamcnic ante el Ordinario»fin q el 
Juez Secular fe pueda entrometer a ello: y en tazo de 
lo íobredicho tuuo auto en fu fauor !a fanta Iglclia de 
Auila viniendo al Coníejo Real por via de fuerza, de; 
clarando no la hazia el Ordinario en mandar no pa* 
gallen nnlloncslos Eclefiafticoscn loscaíos exprcf* 
ü á o s en dicho Btmc* Y también los Clérigos de la vi 
lia de Valmafcda le tuuieron en veinte y dos dcEnero 
defte año de 1 9 3 5. Y de la miíma manera la Orden de 
SanFrancifcotporloque fe Icsdadelimofna. Y vlti-
ñámente en Febrero paííado las Religioncs^y Conuc 
tos defta villa de Madrid , con cuyos cxcmplarcs ftrá 
mas fácil el obtener lo miímo en las ocafionesque o-
curricren • También fe ha íuplicado a íu Mageflad, y 
dado memorial, y información en derecho fea ferui* 
do de mandar no fe cobren del Eftado EcIefiañicoIa$ 
nucuas fifas fobre las quarro cípccicsqucfehanim* 
pütftodefpuesdc laconccísiodcldicho Brcuc.y fue-
ra de fu intento, y tenor, y las jmpoficiones (obre el 
papel blanco9impreíIo,a9ucar, y otras,para que tam* 
poco ay Brcucde íu Santidad. Ha de tener mucho cui 
dado el dicho Procurador de folicitar fe tome fobre 
cñorefolucio,y aiudarala&fantís Iglcfiascn los pro 
cclTos que íobre cfta razón fe truxeren al Confc|o por 
via Je fuerza ̂ orrcfpondiendofcv 6 el Procurador Ge 
nrral de Roma , para que por todos caminos procure 

Pealas fifas de Ui- 5 3 No han d ado menos cuidado a las Congrega. 
cínnea palTadas las íiías particulares que fe págan en 
eíla villa de Madrid íinhazer refacciona los Eclefiaf-
tu os y mas no auiendo bailado io que prouey o Don 
Fr 1 ¡j FranGifco Xrmenez íiendo Arfobirpo de Tole-
do ti año paflado de mil y quinientos y quatro, prece

diendo 



¿ k n á o con ccnfuras contra la luñicia, y Regimiento 
deila vi!la , y manJandofelas bolucr. Yafsimifmolo 
que hizo Don Bernardo de Kojas y Sandoual ficndo 
Ar^obifpo de Toledo el año de fdícicntos y vnot que 
tambie procedipeo ccnfuras cetra la dicha Iuft¡cia,y , 
Regimiento , como todo confla del proceflof que es 
vnomifmo con el que fe comentó en tiempo del di-
cbo Cardenal Ximenez, y cñá ante el ícnor Nuncio 
en grado de apelación. Encargafe al Procurador Ge» 
ncral dtda Corte, que vea el dicho proccííb 9 y lo que 
íc trato en la Congregación pallada de mil y feifeien» 
tos y veinteyquatro cnla fcfsion4i. y 54, del libro 
del Efcufado, para que conforme a eflb baga las dili^ 
gencias que le pareciere que conuenga juntamente 
co los Diputados que tiene ícñalados para cño laClc 
recia defta villa. 

34 Dcfic que laslglefias acordaron tener Pro . rDcinbroqüchadc 
curadores Generales para los negocios comunes, fe $̂erParalosncg0' 
acoftumbra, que el dicho Procurador tuuicfle vnli* 
b ío de püegQ horadado en que puficffe, y díñribuyef-
fe todos los negocios que quedauan a fu cargo, y en 
cada vno iva poniendo por dia,mes,y ano las diligen
cias que iva haziendo con las cartas de corrcfpondcn 
cid que tenia fobre los dichos negocios, y los trasla-
doy délos nicmorialcs que ivadandp de losdecrc* 
tos,y auto* que aJcan^aua; y afsimifmQ tenia otro li
bro aparte de las cartas de los negocios de Romaj 
per los qualcs libros iva dándo la cuenta a la Congre 
gacioo íiguicntc. Lo miímo fe encarga al dicho Pro-
c ir:*üor General para que con mayor íatisfacion ha* 
p icípucs fu relación quando de cuentade los nego
cios que han cftado a fu cargo. 

Yaísimiimoqiic vna veteada vcianoenlas vaca- G 7 ^ Z 7 ^ 
t Í iicsdcPafcua de Nauidad.ode Reíurreccion, vaya ¿aaño adar cuenta 

a T oledo j y por efta inftruccion,y fu libio, y papeles, Toledo de i^nego! 
¿[¿ cios,y tome fu orde. 



i3c cuenta a k fama lglcfia dc íoquc humcrc hcclio 
en cada capitulo, y tome orden de !o que fe ha de pro 
fcguir,y cxccutar?p3rticu!arpncíitc en los pleitos pen 
dientes. 

Deios gaftos denc 35 En la cuenta de gaños que tuuierc los dichos 
godos» Procuradores Generales5afsi defta CortCjComo de la 

de Roma; han de tener mucha claridad, y diftincion, 
fin confundir la que tocare a negocios pamculáres 
de las Iglefias, aunque fean de confcqucncia para las 
demás, con los gaftos comunes del Eflado EcIcíiañU 
co,teniendo razón de todo,aun hada de los pones de 
las cartas que huuiercn recebido para fus correfpon* 

, dcncias.Y fe aduicrtecfto por la poca claridad que ha 
auido en las cuentas pallada acerca de lo dicho. 

Qüe fcaüífcdstodo 36 Quando huuiere aleunadeterminacio en los 
ü negocios que quedan a íu cargo, aunaran luego alas 

fancas Iglefias para que entiendan el fruto de íuafsif. 
tencia. Y fie! Procurador General de Roma remide* 
re algún Brcuc que aya alcanzado, el defta Corte cui
dará de embiar tantos del autorizados a lasfantas 
Iglefias para q pueda vfar luego de la gracia de los di 
chos Breocs. 

Q ê tengán entrefí 37 E l Procurador General defta Corte fe hade cor 
rerponder con c! de Roma, íolicitanaoíc el vno al o-
tro de lo que les toca defta iriftruccion : y para que el 
de Roma tenga la noticia que conuÍ€nctcl defta Cor¿ 
tele embiará con todabrcuedad los capítulos queíc 
tocaren della , para que acuda luego a todo lo que fe 
le encarga, 

€omof«ies i iadcH- 3^ De los derechos que pagaren, y de las expe* 
brarcl dinero para ¿[eJooes ^jgj^j.gyj irao Jan(Jo CUCnta a la fant^ 

Iglcíia de Toledo para que fe lo mande librar junta* 
iticotc con ios falarios que han de aucr,y c! defta Cor 
te 5oirá remitiendo al de Roma, con poder que le ha 
de dar par a recebir lo , y otorgar cartas de pago, y dé 

io 

gaftos. 



I í 
lo qm fueren rcdbíeodo a buena Cuenta para los dí-
chosgaf tos ,cmb¡aranal f íadccadaano, ja razo a y 
cuenca de lo que ha gaftado a la dicha Tanca Iglcíia de 
TQlGdo,yhafta cjuc la embie no fe les ha de librarmas 
.ciincroabuenacacnta. ; Quefea^ddA^ 
3 9 Porque los pleitos, y né jocÍQ$ fobíc,dichos foft bogado, 
de mucha calidadíd Procurador general deñ^Corec 
fe ayudará del Abogado que queda nombrado,y quá 
do eonuenga comar parecer de otro lo haga, para q 
afsi fe defiendan y íigan mejor los pleitos* 
4 0 Si acafofe ofreciere necefsidaddchazcr a^guri Gratífi aciones den# 

gafteo remuneración a perforieis, para mejor expe- goCIOS, 
4dienccdc los negocios,la fama Igleíiade Toledo lo 
.arbitrará,y prouceráloque íapareciere ,referuando 
ala Gongrcgacioa loque fjere reaiancrara los que 
tienen íaianos aíTcntadoSjafsi porque a la dicha fan-
ta Iglefia la ha íido eílo carga,como porque íc cono-
ce laconuemcnciaque tiene, que no íc haga harta 
que fe vea la cuenca dé los mgocio^, y de los gaf-
tos. 
41 S\ deípuesdediüuelca ía Congregación ,acerca- lo^Procuradores^ 

ren a falcar los dichos Procura Jorcsilicacrales, por cai0 ciue íalten' 
muerte,o por aafertda,o por otra qualquiercaufa, la 
íaota Igkíia de Toledo nombrará otros en íü lugar, 
que fean Prebendados de ladreha fánta Iglcfia , odc 
Jas Metropolitanas, y Caccdrales defta Corona de 
CaftiUa y León,que tengan las buenas partes, e intc 

Jigencia que íc .requieren paraTemsjances oficiosa 
los quales daráíu poder para que firuan codo el tie m 
poq fa! tare,hafla q fe buelua a juntar la Cogregacio. 
Pero íi acafo juzgare la dichaS.Iglefia dcToicdo,qc6 
uicnc remouerio quitar alguno de los dichos Procu* 
radores,o ambos,no lo ha de poder hazer fio can (al
tar primero las Tantas Iglefias,)' dar las cucnias.de las 
caufas que la mueuea para ha^erlojy íi la ríiayor p á r ' 

te 



1 i 
tc ldaprouarc^óárarcuocar íes cl podcr que tienen 
<5e laprefente Congrcoacion , fin que tenga nccefsi* 
dadde cxpreiTarlas cauílis q la nriouieroa a reaocarlc 
yüobrar aotro en (a lugar de !as parces jcal dades di 
chas,quc para todo ello en efte cafo fe la ha dado^da 
pAder en cfta prefenteCogregacio^rin q fea neceíTario 
q la mirmaCogrcgacio que í e k dio,fe !c rcuoque, q 
dcfde aora para entoecs íc le reüoca,yda por reuoca-
do>y t¡ene por fírme^ato,)'valedero todo lo qtve la di 
cha fanra IglefiadeTolcdo hisieresComofi h mifma 
CSgregacioo lo hizerascomo todo coila de los aíiic 
tosde í taCogregac ion^ queda en el libro del Efciafa 
do.Yársi miímo íe coníultará con las fancas Igleíias, 
quadocoDueoga embiar a Roma perfona particular, 
íéñalaodola^y el (abrioque fe 1c huoicre de dar* 

Oiiefcfoiicíte^ias 42 Muchas 1̂ 1 cfias deoc a la dcToledo todo lo que 
K a ^ í S s ^ íe las reparci^de gaftos comunes ca laCogregacioa 
muaes. ¿Q I 6 2 S.que fac ác i o proced ido del qu i oque ni o pro* 

xiniO prccedétcjyporqQe no es razan fe dilate tato la 
paga a quie fue tan puntual en íuplicloy anticiparlo , 
y mas ikndt> en tanco psriuixio délos camribi i ' 
yentes de aquella Oiocefis , fe encarga mu
cho a! Procurador General defla Corte , que to^ 
melaaiemoriadclas fantasíglefias q a e l o e ñ a o d é . 

. oiendo , que ia dará la perfona que tiene en cí laCcr-
tela Sanca Iglcíia de Toledo,para cobrarlo,)- las cf-
criua q lo pague con toda breuedad, y no ¡o haziedó 
afsi jíacará píouiíioncs del Goícjode Cruzada corra 
las íantas Igíefias que fuere remiíTas,}'ira profigoiedo 
co las demás diligencias que juzgare por neceífarias. 
hafta que con efetolo pague, Y afsi mifmo fe le eneaf 

- ;fía,quc lo q en cfta prefente Congregacio fe huuierc 
xcpartidodedichds gaftosGomunes3que íbn losqocfe 
hizieron en efte quinquenio próximo paíiado3procu 
fe q fe pague co tadabreucdad,cfcriuiedo en ordena 

cíío 
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cño a todas las íantas íglcfias^y fi detro de vn aña de , 
como fe fenecicro las cuecas no fe huuicrc pagado/a i 
cara luego prouiíiones contra las fancas Iglefiasq ha 
üiere fido remiíTaSj y hará las demás diligencias que 
juzgare conuenietcs,hafta que con efeco pague, que 
no es juico que fe de lugar a tan grande remifiion co* 
mo hauo en pagar el quinquenio paííado. 
4? Su Santidad ha mandadó^que lasCoronas deVa- tJelac^r^e ^ 
léciajArago^yCataluna^yelClerOjyRegularesdeüas, aanrcíiímlr^ 
rcftkuyan alEftadoEcleíiartico délas deCaftiüay LcS 
los6oo[j.ds,de ladecima que fe Ies knpufo fobre los 
frutos del año de r 6^2.para las guerras que clReyN, 
S.£Íencc6cra¡nrie!es,yrocorrodclEmpcrador,rerpev 
todeeftar£an.grauadas,yrasdie^rnos muy diíminai« 
doSjCüya execucio viene cometida a los íeoores N5-
cios^y por auer reparado fu Seaoria, Ilurtriísima, en 
que es neceíTario el Brcue original para hazeríe 
lasdiligecias en orde aefea cobranza ^no quedan en 
la preícnteCogrcgacio executadas, cuidará el dicho 
Procurador gencral,de que e! dcÉoma remita con to . 
da breuedad dichoBícuCjjeoIlcgando^'ücarálos po-
deresjteftimoniosjycartasde pago que han embiado • 
las tantas Ig!efias,yfo!icitará las que faltaren de em* 
biar}yconci cuidado que pide materia de tanca im-
portancia?procurará fe execute dicha refeitucion^ui 
fando a las íancas Igicfias de lo que fe fuere haziedo. 
4 4 La faota í o lefia de Cuenca propufo a la prcfciuc B,rclie ^ 
Congregación, ícna muy conuemente procurar Brc das ateaas ay votos 
pede la Santidad,en que mandafle quando en la pro• noTlasfuertcslminC 
uifion de las Prebendas afeCtas.dc Magiftra!,dc Efcri 
tura3Peoitcnciario3y Doctoraliay votos iguales, fe 
juzgue por las fuerces el que ha de qued ar con !a prc 
ben Jaycoofirmando el de León X . Y añadiendo lo q 
para la obfcruancia,y csccucion parezca necclíarío, 
refpcto del perjuicio que fe figuc a las fantas í glefias, 

de 



de cftarfc mucho tiempo fin prebendas t^n efll ncia 
les para el dccoro,y gouierno fuyedexandore a !a l i * 
gitmiacionde mayores calidadcs^como acra gene» 
raímente fe practicajficndo efte medio no de menor 
perjuizio para los pretendientes, por los grandes gaf 
tos que las prucuas y pleitos les cauían,y la diflraccio 
de fus eflüdios,y refidencias que muchas vezes la t e-
nen.Y pareciendo neceflario el ocurrir a! remcdio/c 
coníulto fobre ello a las fancas Igleíia s, pidiendo fu 
par€cer,ytodaslchandado»de qc6uiene procurardi 
cho Brcüe:y afsi hacfcrito fobre ello laCongrcgaciS 
afaSantidad,)'al feñor Cardenal Barberino íu íobrí 
no,y al Procurador General que lo folicite, y procu
re Siencargafe a ldcñaCorte /e correfponda con cl,y fi 
fueren menefler cartas de fu Magcfl las pida j y no fe 
dexe de la mano hada que fe coníiga. 
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